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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2203942  

Materia Servicios públicos y medio 
ambiente 

Asunto 

Falta de respuesta del 
Ayuntamiento de Cullera ante la 
reclamación por la prohibición de 
aparcar caravanas y 
autocaravanas en todo el término 
municipal. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 15/12/2022 la persona promotora del expediente presentó una queja en la que manifestaba 
su reclamación ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Cullera en la denuncia de las señales de 
prohibido aparcar caravanas y autocaravanas en todo su término municipal. 
 
1.2 Admitida a trámite la queja, se requirió con fecha 20/12/2022 al Ayuntamiento de Cullera que remitiera al 
Síndic de Greuges un informe, concediéndole al efecto el plazo de un mes, sobre los hechos que habían 
motivado la apertura del presente procedimiento de queja, junto con su valoración sobre la posible 
afectación al derecho a una buena administración , y sobre las causas que han impedido cumplir con la 
obligación de contestar a los escritos presentados por el ciudadano y las medidas adoptadas para remover 
estos obstáculos, con indicación expresa de la previsión temporal existente para proceder a la emisión de la 
citada respuesta. 
 
1.3 Transcurrido ampliamente el plazo establecido no se ha recibido el informe requerido al Ayuntamiento 
de Cullera, ni consta que este haya solicitado la ampliación del plazo para emitirlo, por lo que esta 
institución no ha podido contrastar los hechos denunciados por el autor de la queja, de manera que resulta 
forzoso partir de la veracidad de los mismos y de la pasividad municipal a la hora de adoptar las medidas 
precisas para impulsar la tramitación y resolución del expediente.  
 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
2.1.1 El presente expediente de queja se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho de 
la persona interesada a una buena administración y por tanto a obtener, en el plazo legalmente establecido, 
una respuesta expresa y motivada respecto de los escritos que se presenten ante las administraciones 
públicas, en el marco del derecho a una buena administración (artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunitat Valenciana). 
 
El objeto del presente expediente de queja, como quedó claramente establecido en la resolución de inicio 
de investigación emitida por esta institución en fecha 20/12/2022, fue la falta de respuesta en la que venía 
incurriendo el Ayuntamiento de Cullera en relación con el escrito presentado por el promotor del expediente, 
respecto la prohibición de aparcar caravanas y autocaravanas en todo el término municipal. 
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Al respecto, es preciso tener en cuenta que el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas es claro al señalar 
que «la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos 
cualquiera que sea su forma de iniciación». 
 
Asimismo, esta previsión ha de ser puesta en conexión con lo establecido en el artículo 29 de la citada 
norma procedimental, cuando señala que «los términos y plazos establecidos en ésta u otras leyes obligan 
a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de 
los asuntos, así como a los interesados en los mismos». 
 
En este mismo sentido, el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce que 
«todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus 
asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable». 
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los valencianos y valencianas, en 
su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades 
reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea (...)», indicando que 
«los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su 
protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho a la 
Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable». 
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un plus de 
exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, 
en el marco del derecho a una buena administración. 
 
Tal y como ha expuesto el Tribunal Supremo en su sentencia 1667/2020, de 3 de diciembre, «el principio a 
la buena administración (..), merced a lo establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ha adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la 
Unión, calificándose por algún sector doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva 
generación (...)». 
 
Este derecho a una buena administración se conforma así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando 
una respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo 
momento cuál es la posición de la administración concernida respecto de su problema, para, en 
caso de discrepancia, poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más 
adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
administración ha adoptado la citada resolución. 
 
Llegados a este punto, esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el principio de eficacia 
(art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se cumplan 
razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, 
el deber de la Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los 
particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones 
administrativas, constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 
intereses legítimos. 
 
Finalmente, consideramos preciso destacar que el artículo 33.2.c de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del 
Síndic de Greuges, faculta a este para instar a las administraciones públicas a «resolver, en tiempo y en 
forma, las solicitudes presentadas y los recursos planteados en su ámbito competencial». 
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2.1.2 Respecto el objeto de la reclamación presentada, esto es, la prohibición de estacionar 
autocaravanas en las vías urbanas de municipio hay que partir del ejercicio de la competencia que la ley 
atribuye a los municipios para regular el régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas. 
 
El Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE» núm. 261, de 31/10/2015) 
atribuye a los municipios, en el ámbito de esa Ley, una serie de competencias, y entre ellas el artículo 7 
establece:   
 

“b) La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de los usos de las vías 
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los 
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el 
establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los 
aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad 
que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su 
integración social” 

 
En este sentido cabe hacer referencia a la ORDENANZA DE TRAFICO Y MOVILIDAD URBANA DE 
CULLERA (BOP 17/VI/2021) que dispone: 
 

“(…)  
Sección 5ª Estacionamientos de Caravanas y Autocaravanas. 
Artículo 31.-Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en la legislación estatal sobre tráfico y 
circulación de vehículos, los conductores de autocaravanas y caravanas podrán efectuar las 
maniobras de parada y estacionamiento en las vías urbanas en las mismas condiciones y con las 
mismas limitaciones que cualquier otro vehículo, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente, 
siempre que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los 
usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitar que pueda ponerse 
en movimiento en ausencia del conductor. 
 
1. No podrá realizarse el estacionamiento de los vehículos-vivienda en las vías de la primera 
línea de playa. 

 
2. Se define como vehículo-vivienda todo vehículo apto para circular por las vías o terrenos, 
construido o habilitado para habitar en él, así como cualquier otro vehículo, que, sin estar 
preparado para ser habitado, sea utilizado para este fin. 
3. A efectos meramente indicativos y con carácter general, se considerará que una autocaravana 
está aparcada o estacionada cuando: 
a) Solo está en contacto con el suelo a través de las ruedas, y no están bajadas las patas 
estabilizadoras ni cualquier otro artilugio manual o mecánico. 
b) No ocupa más espacio que el de la autocaravana en marcha, es decir, no hay ventanas 
abiertas proyectables que pueden invadir un espacio mayor que el perímetro del vehículo en 
marcha, sillas, mesas, toldos extendidos u otros enseres o útiles. 
c) No se produce ninguna emisión de cualquier tipo de fluido, contaminante o no, salvo las propias 
de la combustión del motor a través del tubo de escape, salvo las especificadas en el apartado d), 
o no se lleven a cabo conductas incívicas o insalubres, como el vaciado de aguas en la vía pública. 
d) No emite ruidos molestos para el vecindario u otros usuarios de la Zona de Estacionamiento, 
como por ejemplo, la puesta en marcha de un generador de electricidad en horario propio de 
descanso según la Ordenanza Municipal de Ruidos u otras normas aplicables, autonómicas o 
estatales. 
 
Artículo 33.-Se consideran infracciones leves la parada y el estacionamiento en los casos y 
lugares siguientes, considerando la regulación estatal mencionada en el artículo 32: 
 
(…) 
p) El estacionamiento de los vehículos-vivienda en las vías de la primera línea de playa, 
debidamente señalizadas. 

 
No obstante, tanto el ejercicio de tales atribuciones como la implantación de restricciones debe responder a 
una justificación razonable y adecuada al objetivo que pretenden conseguir. 
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De este modo, la limitación al estacionamiento de determinados vehículos sería admisible si se justificara de 
manera razonable y resultara adecuada a la finalidad que persigue; motivación que, en lo que respecta a 
este caso, el Ayuntamiento de Cullera no ha facilitado en cuanto no ha dado respuesta al requerimiento del 
Síndic de Greuges.  
 
Ante lo expuesto es indiscutible que la exclusión de determinados usuarios debe ser necesariamente 
motivada y fundamentada en razones objetivas como pueden ser las dimensiones exteriores de un 
vehículos o su masa máxima autorizada, pero no por su criterio de construcción o utilización ni por razones 
subjetivas como pueden ser los posibles comportamientos incívicos de algunos usuarios tales como ruidos 
nocturnos, vertido de basura o de aguas usadas a la vía pública, monopolización del espacio público 
mediante la colocación de estructuras y enseres u otras situaciones de abuso contra las cuales las 
autoridades locales disponen de herramientas legales eficaces que deben ser utilizadas de forma no 
discriminatoria contra todos los infractores, ya sean usuarios de autocaravanas o de cualquier otro tipo de 
vehículo.  
 
Para la Dirección General de Tráfico una autocaravana está estacionada cuando esté aparcada, en un 
lugar permitido, sin sobrepasar las marcas viales de delimitación de la zona de estacionamiento, ni la 
limitación temporal del mismo, si la hubiese. No es relevante, en este caso, el hecho de que sus ocupantes 
se encuentren en el interior del mismo, bastando con que la actividad que pueda desarrollarse en su interior 
no trascienda al exterior mediante el despliegue de elementos que desborden el perímetro del vehículo tales 
como tenderetes, toldos, dispositivos de nivelación, soportes de estabilización, etc. acampar solo está 
permitido en zonas habilitadas para ello (campings o parkings, según la normativa de cada comunidad 
autónoma). 
 
2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 

 
El Ayuntamiento de Cullera todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
20/12/2022, incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Cullera se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido 
 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al AYUNTAMIENTO DE 
CULLERA las siguientes recomendaciones y sugerencias: 
 
1. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Cullera EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente 
establecido, expresa y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración 
pública, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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2 RECOMENDAMOS al Ayuntamiento de Cullera que proceda, si no lo hubiera hecho ya, a dar una 
respuesta expresa y motivada al escrito presentado por el interesado el día 20/12/2022, abordando y 
resolviendo todas y cada de las cuestiones expuestas en el mismo y notificándole la resolución que se 
adopte, con expresión de los recursos que le cabe ejercer en caso de discrepancia con su contenido. 
 
3. SUGERIMOS al Ayuntamiento que, en el ejercicio de su competencia de regulación con relación a 
circulación y usos de las vías urbanas en su municipio, y por lo que respecta a las caravanas y 
autocaravanas, se especifique, con claridad, la posibilidad de estacionamiento cumpliendo las limitaciones 
establecidas por la Dirección General de Tráfico, distinguiendo entre estacionar y acampar. 
 
4.RECORDAMOS al Ayuntamiento de Cullera EL DEBER LEGAL de colaborar con el Síndic de Greuges, 
facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o recordatorios de 
deberes legales efectuados. 
 
5. El Ayuntamiento de Cullera está obligado a responder por escrito en un plazo no superior a un mes desde 
la recepción del presente acto. Su respuesta habrá de manifestar, de forma inequívoca, su posicionamiento 
respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en la presente resolución. Así: 
  
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
  
- La no aceptación habrá de ser motivada.  
 
6. Se acuerda notificar la presente resolución al Ayuntamiento de Cullera y a la persona interesada. 
 
7.Se acuerda publicar esta resolución en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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